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Haciendas locales en cifras (2010)
Fuente:  Secretaria de Estado de Administraciones Públicas. Ministerio de Hacienda y Adms. Públicas en 
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CONTRIBUYENTE

Las personas físicas, personas jurídicas o

entidades del art. 35.4 de la LGT que sean
dueños de la construcción, instalación u
obra, sean o no propietarios del inmueble

sobre el que se realice aquélla. 

(Art. 101.1 TRLRHL)

SUSTITUTOS

En el supuesto de que la construcción, instalación u

obra no sea realizada por el sujeto pasivo

contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos

sustitutos del contribuyente quienes soliciten las
correspondientes licencias o presenten las
correspondientes declaraciones responsables o

comunicaciones previas o quienes realicen las
construcciones, instalaciones u obras.

(Art. 101.2 TRLRHL)
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Sentencia Tribunal Supremo de 10 de noviembre de 2005



Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

Gravamen de los principales capitales de provincia (Año 2012)

Fuente:  Ranking Tributario. Ayuntamiento de Madrid en www.munimadrid.es
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Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

Gravamen de los principales municipios de la CCAA de Madrid (Año 2012)

Fuente:  Ranking Tributario. Ayuntamiento de Madrid en www.munimadrid.es
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